
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MENOR 

Demandante: PRIMATELA 
Demandado: PEDRO BOLAÑOS CIFUENTES 

JESÚS ROLANDO MONCADA VELEZ 
Radicado: 760014003018-2021-00581-00  

 

 
INFORME SECRETARÍAL: A Despacho del señor Juez, el anterior informe 
allegado vía electrónico. Sírvase proveer.  
 
 
Cali, 29 de septiembre de 2021. 
 

 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  3103 

 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dentro de la presente demanda, en atención al informe secretarial que antecede, 

se allegó escrito proveniente del Consorcio Servicios de Movilidad de Buga, dando 

respuesta al oficio No. 2653. Por lo tanto, se, 

 

RESUELVE  

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado del demandante los 

anteriores informes emitido por el Consorcio Servicios de Movilidad de Buga. Por 

secretaria anexar al estado electrónico el documento en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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